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ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN

	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCION

	
	
	
	

	1
	Inspección Previa.
	Fecha:

-------------
	Hora:

------------
	No corresponde

	
	
	
	

	2
	Consultas Escritas.
	Fecha:

25/09/2015
	Hasta hora:

12:30
	Al correo electrónico Institucional: 

samaru@ypfb.gob.bo

	
	
	
	

	3
	Reunión de Aclaración
	Fecha:

28/09/2015
	Hora:

11:00
	Lugar:  Calle Bueno N° 185, Piso 1,  Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	4
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:

30/09/2015
	Hasta hora:

09:30
	Lugar:  Calle Bueno N° 185, Piso 1,  Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia.

	
	
	
	

	5
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:

30/09/2015
	Hora:

10:00
	Lugar:  Calle Bueno N° 185, Piso 1,  Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia


	DATOS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN

	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:


	CALIDAD, PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:


	POR EL TOTAL

	LA CONTRATACIÓN SE FORMALIZARA MEDIANTE
	:


	CONTRATO

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA (en días calendario)
	:
	90 DÍAS CALENDARIO


	PRECIO REFERENCIAL EN BOLIVIANOS (Bs)

	Nº
	DESCRIPCION DE LA CONSULTORIA
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO TOTAL

	1
	DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIÓN BASADA EN INTELIGENCIA DE NEGOCIOS
	1
	SERVICIO
	Bs. 476,760,00

	TOTAL
	Bs. 476,760,00


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL 
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar únicamente empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

Están impedidos de participar, directa o indirectamente de la presente contratación, las personas jurídicas, individuales o asociaciones o consorcios comprendidas en los siguientes casos, siendo sujeto a descalificación:
a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 
f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB.

4. TÉRMINOS, PLAZOS Y HORARIOS

a) Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

b) Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB como horario de trabajo: mañanas de 08:30 a 12:30 y tardes de 14:30 a 18:30, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las propuestas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente documento, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos. 

6. MONEDA DE LA CONTRATACION

La propuesta económica y otros documentos donde se requieren importes monetarios deberán expresarse en bolivianos.

7. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

8. IDIOMA

Todos los documentos de la propuesta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español. En caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma español.

Asimismo, toda la correspondencia que intercambien entre el proponente y YPFB serán en idioma español.

9. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN

El Documento de Contratación Directa y la documentación que corresponda serán publicados y notificados en la página web de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) www.ypfb.gob.bo como medio oficial de comunicación, alternativamente podrán ser publicados en otro(s) medio(s) de comunicación.  

10. CANCELACION DEL PROCESO DE CONTRATACION.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado por el RPC hasta antes de la suscripción del contrato, mediante Resolución expresa, técnica y legalmente motivada. YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proveedores afectados por esta decisión.

La Cancelación procederá:

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no        permita la continuidad del proceso de Contratación. 

b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 

c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios      sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios lotes, tramos o paquetes, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, debiendo continuar el proceso para el resto de los, lotes, tramos o paquetes. 

11. DESCALIFICACION DE OFERTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) La falta de presentación de los Formularios solicitado en el presente DCD.
b) Si se determinase que el proponente se encuentra dentro los impedimentos que se prevén en el presente DCD.
c) Cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y los Términos de Referencia.

d) Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial.

e) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la propuesta y el monto revisado por el Comité de Evaluación, sea esta diferencia positiva o negativa.

f) Cuando el proponente presente propuestas alternativas en una misma oferta.

g) Si la oferta económica no cotiza la totalidad del requerimiento.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido, no presente la documentación, aclaración o complementación que  le fuese solicitada sobre aspectos subsanables.

i) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica. 

j) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato, dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RCD autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.

k) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.

l) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

m) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente. 

n) Cuando el proponente presente deudas al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones.

o) Cuando la empresa proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos por YPFB (Para procesos mayores al millón de bolivianos y cuando este requisito hubiese sido solicitado por YPFB). 

p) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su oferta.
12. ASPECTOS SUBSANABLES Y ACLARACIONES 

Se deberán considerar como criterios de subsanabilidad los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la oferta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DCD.

b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la oferta presentada.

c) Cuando la oferta no presente aquellas condiciones o requisitos que no estén claramente señalados en el presente DCD. 

d) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las Especificaciones Técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios de subsanabilidad.

Cuando la propuesta contenga errores subsanables, aclaraciones y/o complementaciones éstos deberán estar señalados en el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación del Comité de Contratación, según corresponda.

El Comité de Contratación podrá realizar consultas, solicitar aclaraciones y/o complementaciones sobre aspectos subsanables mediante el correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD. Al efecto se podrá otorgar un plazo expresado en días hábiles para la presentación de las respuestas y/o complementaciones de los oferentes.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o complementaciones, deberán ser enviadas al Comité de Contratación a través de correo electrónico institucional señalado en el Cronograma de plazos del presente DCD o en medio físico a la dirección establecida en la solicitud, para la respectiva evaluación.
Toda documentación de respaldo, que sea remitida para fines aclaratorios a consultas y/o complementaciones solicitadas, deberá tener una fecha de origen anterior o igual a la fecha límite establecida para el efecto.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

13. TIPOS DE GARANTÍA

Se establecen los siguientes tipos de garantía, que deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable y de ejecución a primer requerimiento.

14. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato y se aplicarán los siguientes parámetros.

a) Cuando el monto adjudicado sea hasta Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

b) Cuando el monto adjudicado sea superior a Bs. 1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.

c) Cuando se tengan  programados pagos parciales, en sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del 7% de cada pago. (Para montos adjudicados hasta Bs. 1.000.000,00)

d) Para la contratación de obras, prestadas por empresas públicas, entidades, instituciones, empresas públicas nacionales estratégicas y empresas con participación estatal mayoritaria, se exceptúa la presentación de la Garantía de cumplimiento de contrato.

La vigencia de la garantía será computable a partir de su emisión, debiendo exceder 60 días calendario a la finalización de contrato.

15. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

No corresponde.
16. INSPECCIÓN PREVIA
NO APLICA. 

17. CONSULTAS ESCRITAS AL DCD

Cuando se programe esta actividad, los potenciales proponentes podrán formular consultas escritas consignando el Objeto y Código del Proceso de Contratación hasta la fecha y hora establecida, al correo institucional señalado en el cronograma de plazos del presente DCD.

18. REUNION DE ACLARACION 

Se realizará una reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del  presente DCD en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD, las mismas serán atendidas en la Reunión de Aclaración.

El Acta de la Reunión de Aclaración, será publicada en la página web de YPFB, www.ypfb.gob.bo 

19. AJUSTES AL DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA (DCD)

YPFB podrá ajustar el DCD, por iniciativa propia o como resultado de las actividades previas o en cualquier momento previo a la presentación de propuestas  las mismas que serán aprobadas por el RPC mediante nota expresa, los ajustes serán publicados en la página web de YPFB. www.ypfb.gob.bo
20. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El RPC previo informe de justificación emitido por la unidad solicitante podrá ampliar el plazo de presentación de ofertas mediante Nota Expresa en los siguientes casos:

a)
Ajustes al Documento de Contratación Directa (DCD).

b)
Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

c)
A iniciativa de YPFB

Los nuevos plazos serán publicados en la página web de YPFB www.ypfb.gob.bo
21. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA
Los formularios y/o documentos que deben ser presentados por el ofertante, se encuentran detallados en la PARTE III del presente DCD. 

22. PRESENTACIÓN DE OFERTAS
22.1 Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación.
La propuesta debe ser presentada en un ejemplar original y una copia simple (esta última en custodia de la Unidad Solicitante) identificando claramente el original, la misma deberá estar dividida de la siguiente manera: 

1: 
Documentos Administrativos

2: 
Documentos de la Propuesta Económica.

3: 
Documentos de la Propuesta Técnica.

En todos los casos, el documento original prevalecerá sobre la fotocopia simple.

22.2 Plazo y lugar de presentación: Las ofertas deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.

22.3 Forma de entrega: Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su propuesta sea presentada dentro del plazo y lugar establecido.
22.4 El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	CODIGO DE LA CONTRATACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACION: 

___________________________________________________________________




22.5 Retiro de Ofertas 

Las ofertas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal o propietario, deberá solicitar por escrito la devolución total de su oferta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE OFERTAS

Se rechazara las ofertas, cuando el proponente presente su oferta en la fecha, hora y/o lugar diferentes a los establecidos en el cronograma de plazos del presente Documento de Contratación Directa (DCD).

24. APERTURA DE OFERTAS
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el Comité de Contratación después del cierre del plazo de presentación de ofertas, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD. 

En el Acto de Apertura se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna oferta. 

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del Comité de Contratación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los integrantes del Comité de Contratación y otros funcionarios de YPFB, así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.

En caso de no existir propuestas, el Comité de Contratación emitirá el respectivo informe al RPC. 

25. ETAPA DE EVALUACIÓN

El Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el Método de Selección descrito en la parte IV del presente DCD.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN 

La Etapa de Concertación será aplicada para montos mayores a Bs. 1.000.000,00 (Un Millón 00/100 Bolivianos)
El Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe dirigido al RPC.
27. ADJUDICACIÓN 

El RPC sobre la base de los informes generados en la  contratación, adjudicará la contratación mediante Nota Expresa, la misma que será publicada en el sitio web de YPFB.

28. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO, ORDEN DE COMPRA U ORDEN DE SERVICIO

El proponente adjudicado, deberá presentar para la elaboración y suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas, según corresponda, de los documentos solicitados por YPFB.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por YPFB. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.

29. MODIFICACIONES AL CONTRATO
29.1. Las modificaciones al contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de la contratación y ser sustentadas por Informe Técnico que establezca la viabilidad técnica y de financiamiento, e Informe Legal que contemple los aspectos normativos. En el caso de proyectos de inversión, deberán además contemplar las disposiciones técnicas y legales del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP).

29.2.  Las modificaciones al contrato se realizarán siempre y cuando ambas partes manifiesten su plena conformidad con las mismas.

Las modificaciones al contrato podrán efectuarse mediante:

a) Contrato Modificatorio.- Se podrá introducir modificaciones que se considere estrictamente necesarias a objeto de cumplir el objeto del contrato, el cual puede dar lugar a la variación del alcance, monto y/o plazo del contrato, donde podrán ser incluidos nuevos ítems no previstos en el proceso de contratación. Los precios unitarios de estos ítems deberán ser concertados por el RCD con la empresa contratada.

El Contrato Modificatorio será suscrito por el Presidente Ejecutivo de Y.P.F.B., o por la autoridad delegada que hubiera firmado el contrato principal.

PARTE II

TÉRMINOS DE REFERENCIA

1. ANTECEDENTES

El plan Estratégico Corporativo (2010-2015) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB en adelante) establece como objetivo estratégico: “Consolidar a YPFB, como una corporación moderna, rentable, eficiente, trasparente, preservando la salud, seguridad, medio ambiente y con responsabilidad social.”

Uno de los principales instrumentos para el cumplimiento de los objetivos planteados en el párrafo precedente, y en general para cualquier tipo de organización, es contar con información que mida el desempeño de cada una de las unidades y presente los resultados de forma adecuada a los niveles de toma de decisiones, por lo que la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información (DNTI en adelante) ha definido entre sus objetivos de gestión la incorporación de herramientas de Inteligencia de Negocios (Business Intelligence - BI) y priorizar los proyectos de implementación de estos en las áreas y unidades organizacionales de la empresa.

La Dirección de Gestión Económica de Contratos (DGEC en adelante) ha establecido entre sus objetivos prioritarios para el 2015 contar con un conjunto de herramientas basadas en inteligencia empresarial que permitan la integración, acceso y análisis de información estratégica, crear una red de colaboración entre las distintas gerencias de la empresa y finalmente basar la toma de decisiones estratégicas en información objetiva. 

En coordinación con la DNTI se han desarrollado varias actividades de preparación que han permitido determinar los procesos y fases para el diseño, desarrollo e implementación de esta solución, así como los resultados esperados de cada una de ellas, adicionalmente se ha realizado el análisis del entorno del negocio para determinar el alcance de la solución a implementar.

2. OBJETIVO

Se requiere la contratación de una empresa (CONSULTORA en adelante) que realice el diseño, desarrollo e implementación de una solución que esté compuesta por un conjunto de herramientas de inteligencia de negocios que responda a las necesidades actuales de la DGEC para realizar reportes dinámicos a la Gerencia Nacional de Administración de Contratos (GNAC en adelante), Presidencia Ejecutiva  y otras áreas y unidades organizacionales de YPFB que precisen de información estratégica para la toma de decisiones basadas en los datos administrados por la DGEC.

3. ALCANCE 

Con esta solución se espera integrar la información de las siguientes fuentes de datos: 

· Sistema ITEAM para el cálculo de retribuciones del titular. 

· Sistema AVATech para el cálculo de regalías, participaciones e IDH.

· Sistema RFO, registro de información financiera de operaciones petroleras.

· Otras fuentes de datos.

4. METODOLOGIA

El proyecto se desarrollará en el marco de las siguientes fases:
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Imagen: 1 Fases del Proyecto
· Fase 1. Análisis del Negocio

· Fase 2. Modelado Lógico, Diseño e Implementación del Data Mart

· Fase 3. Diseño e Implementación de los Procesos ETL (Extracción, Transformación y Cargado)

· Fase 4. Diseño de la Capa de Presentación

· Fase 5. Integración, Puesta en Producción y Formación

Se realizarán procesos de prueba y control de calidad a lo largo de todo el proyecto, exigiéndose que cada fase esté debidamente documentada.

La metodología a seguir para el diseño, desarrollo e implementación de la solución deberá estar enmarcada en la arquitectura tecnológica propuesta en la Imagen 2, debiendo la CONSULTORA dar aceptación de la misma en la propuesta técnica.
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Imagen: 2 Arquitectura de la solución
En el punto siguiente se detalla las actividades y resultados esperados por fase.

5. DESCRIPCION DE LAS FASES, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS POR FASE

	
	FASES, ACTIVIDADES Y RESULTADOS ESPERADOS

	5.1
	ANALISIS DEL NEGOCIO

	5.1.1
	DESCRIPCION
	En esta fase la CONSULTORA deberá realizar el entendimiento del negocio enmarcados en las fuentes de datos propuestas en el alcance.

	5.1.2
	ACTIVIDADES MINIMAS
	· Análisis de manuales, documentos, entradas y salidas de información, documentación técnica y formal de los sistemas y fuentes de datos mencionados.

· Análisis de la documentación relacionada al ámbito del negocio de la empresa, para la respectiva alineación de los resultados del sistema a los objetivos estratégicos de la empresa y en particular de la GNAC - DGEC.

· Análisis de indicadores y métricas de negocio las cuales tendrán por objeto alimentar en la fase de desarrollo, la generación de informes alineados al ámbito de negocio de la empresa y en particular de la GNAC – DGEC, tomar en cuenta que las métricas de negocio deben ser parametrizadas y/o evolutivas.

· Entrevistas a administradores y usuarios principales de las fuentes de datos mencionadas, entrevistas a analistas del negocio de la DGEC.

· Es importante destacar que en la actualidad los analistas de negocio de la DGEC realizan la extracción de información, procesamiento e integración manual de la información contenida en las fuentes de datos mencionadas, para entregar resultados que alimentaran a documentos y reportes de suma importancia, los resultados deben estar enfocados mínimamente a facilitar y optimizar el tiempo de procesamiento e integración de dichos documentos, en este sentido en esta fase se debe realizar el análisis y modelado de los reportes y dashboards a diseñar e implementar en la fase 4.

	5.1.3
	PRODUCTOS E INFORME A ENTREGAR
	· Documento de especificación de requerimientos del sistema.

· Documento de especificación de indicadores y métricas de negocio.

· Documento de especificación de reportes y dashboards a ser desarrollados en la fase 4.

· Informe de conclusión de fase

	5.2
	MODELADO LÓGICO, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DEL DATA MART

	5.2.1
	DESCRIPCION
	Los requerimientos de información de la fase anterior proporcionaran las bases para realizar el modelado y diseño del Data Mart (DM  en adelante), en el Anexo 1 se detalla las fuentes y variables a ser consumidas y procesadas por el DM.

	5.2.2
	ACTIVIDADES
	· Modelado y diseño conceptual del DM.

· Modelado dimensional.

· Diseño funcional del DM.

· Pruebas de verificación y validación del modelo.

· Modelado de indicadores y métricas de negocio.

· Desarrollo e implementación del DM, el mismo deberá estar desarrollado en Oracle 11g, en sus ambientes de DEV/Q&A y PRD.

	5.2.3
	PRODUCTOS E INFORME A ENTREGAR
	· Documento del modelado del DM

· Documento del modelado dimensional.

· Documentos del resultado de las pruebas de integración.

· Documento de verificación y validación del modelo.
· Documento de indicadores y métricas de negocio.

· Base de datos DM implementada. 
· Otra documentación técnica desarrollada.
· Informe de conclusión de fase.

	5.3
	DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE LOS PROCESOS ETL (EXTRACT, TRANSFORM AND LOAD – EXTRACCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y CARGADO)

	
	DESCRIPCION
	En esta fase se diseñara e implementará la gestión automatizada de la extracción, transformación y cargado de datos

	
	ACTIVIDADES
	· Diseño de los procesos ETL que harán posible la extracción de datos de las fuentes de datos operacionales y transaccionales, las transformaciones necesarias para cargar los datos en el DM, incluidas todas las validaciones respectivas.

· Los procesos ETL deberán diseñarse tanto para realizar las cargas iniciales como para las cargas incrementales, las cargas incrementales deberán ser planificadas y programadas con una periodicidad adaptada a las necesidades del personal de la DGEC.

· Desarrollo e implementación de los ETL en SAP Data Integrator, en sus ambientes de DEV/Q&A y PRD.

· Cargado de los datos válidos utilizando los procesos ETL de carga inicial desarrollados de todas las fuentes identificadas.

· Pruebas de verificación y validación.

	
	PRODUCTOS E INFORME A ENTREGAR
	· Documentación relativa al diseño de los componentes ETL, donde especifique mínimamente:

· Los querys de extracción o estructura de las fuentes de datos.

· Las validaciones, transformaciones y homologaciones realizadas.

· Los querys de cargado.

· La programación y periodicidad de las cargas incrementales.

· Componentes ETL en funcionamiento.

· Documentos del resultado de las pruebas verificación y validación.

· Procedimiento documental del transporte de objetos entre instancias de DEV/Q&A a PRD.
· Otra documentación técnica desarrollada.
· Informe de conclusión de fase.

	5.4
	DISEÑO DE LA CAPA  DE PRESENTACION

	5.4.1
	DESCRIPCION
	En esta fase se realizará el diseño de los reportes y dashboards propiamente, fase donde  los componentes a diseñar y desarrollar deben utilizar la plataforma SAP BusinessObjects BI Suite 4.1 y SAP BusinessObjects BI Suite Analytics Edition. La DNTI proveerá un ambiente de DEV/Q&A, una vez que los resultados hayan sido verificados por el personal de la DGEC y la misma emita su conformidad se procederá a la implementación en el ambiente de PRD.

	5.4.2
	ACTIVIDADES
	· Diseño e implementación de reportes estadísticos estándar en SAP Crystal Reports y/o Web Intelligence u otro componente de SAP BusinessObjects Suite.

· Diseño e implementación de reportes analíticos en SAP Web Intelligence y/o SAP Lumira u otro componente de SAP BusinessObjects Suite.

· Diseño e implementación de dashboards en SAP BusinessObjects Dashboards. 

· Pruebas de verificación y validación.

· Implementación de los reportes y dashboards en la plataforma de inteligencia de negocios institucional.

	5.4.3
	CONDICIONES NECESARIAS
	Los reportes deben mostrar toda la información extraída de las fuentes de datos y cargadas en el DM, no solo se limitaran al desplegado de la información en tablas o gráficas estadísticas, sino deben incorporar la posibilidad de realizar filtrado o selección de información específica, exploración y profundización de datos mediante técnicas de drill-down entre otras, todo esto de forma integrada.

Los dashboards deben mostrar toda la información extraída de las fuentes de datos y cargadas en el DM, no solo se limitaran al desplegado de la información en tablas o gráficas estadísticas, sino deben incorporar la posibilidad de realizar filtrado o selección de información específica, comparativas con información de referencia en base a los indicadores y métricas definidos en las fases anteriores, comparativas en base a líneas de tiempo y localización, umbrales de tolerancia con indicadores de termómetro, velocímetro o semafórico, cálculos de tendencias, exploración y profundización de datos mediante técnicas de drill-down entre otras, enriquecimiento de los dashboards con mapas interactivos, todo esto de forma integrada.

Tanto reportes como dashboards deberán contener información lineal y/o interrelacionada  relativa a:

· Participación de YPFB

· Participación del Titular

· Retribución del titular

· Regalías, participación al TGN e IDH

· Inversiones petroleras, obras en curso y activación

· Costos recuperables: costos de operación (OPEX) y amortización de inversiones capitalizadas.

· Otras variables a necesidad específica de la DGEC, contempladas en Anexo 1.

La CONSULTORA deberá trabajar de manera coordinada con la DGEC, transmitiendo el conocimiento del desarrollo de los reportes y dashboards a los analistas de negocio de la DGEC.

	5.4.4
	PRODUCTOS E INFORME A ENTREGAR
	· 5 Reportes estadísticos estándar de complejidad media-alta implementados

· 5 Reportes analíticos de complejidad media-alta implementados.

· 5 Dashboards de complejidad media-alta implementados, en el Anexo 2 se muestra de forma gráfica algunos ejemplos de los resultados esperados, cabe destacar que los mismos no son prototipos ni estándares a seguir para la construcción de los dashboards, se espera que la CONSULTORA no se limite a los ejemplos propuestos y muestre en plenitud su capacidad de diseño y desarrollo.

· Documento con resultado de las pruebas de verificación y validación.

· Procedimiento documental del transporte de objetos entre instancias de DEV/Q&A a PRD.

· Informe de conclusión de fase.

	5.5
	INTEGRACION, PUESTA EN PRODUCCION Y FORMACION

	5.5.1
	DESCRIPCION
	Fase en la cual se integrará los resultados de las anteriores fases y se los pondrá a producción, además de la transferencia tecnológica respectiva.

	5.5.2
	ACTIVIDADES
	· Implementación de reportes estadísticos estándar, analíticos, dashboards y otros productos relacionados.

· Pruebas de verificación y validación.

· Capacitación  a los usuarios tanto técnicos como funcionales.

· Transferencia tecnológica y técnica de todos los productos desarrollados al personal de la DNTI, incluidos por procesos de transporte de objetos entre ambientes.

	5.5.3
	PRODUCTOS E INFORME A ENTREGAR
	· Documento con resultado de las pruebas de verificación y validación.

· Informe de los resultados de la capacitación

· Informe final de implementación y transferencia tecnológica

· Informe de conclusión de fase.


Tabla 1: Fases del proyecto
Las fases y actividades descritas en la tabla anterior deberán ser detalladas en la propuesta técnica de la CONSULTORA, las mismas no deben representar una lista limitativa, aspecto que será evaluado en la Calidad de la Propuesta Técnica.

Respecto a los informes a entregar, la CONSULTORA deberá entregar formalmente el informe de conclusión de cada fase con el detalle de los entregables establecidos, tanto en formato digital como impreso (cuando corresponda) toda la documentación de los entregables servirá de medio de verificación y deberá contar con la aprobación del comité de recepción de YPFB. 
6. OTROS ASPECTOS 

	 6.1
	MODALIDAD
	La contratación se efectuara bajo el marco del D.S. 181 en base al Reglamento Específico RE-SABS-EPNE aprobado por YPFB, modalidad de contratación directa tomando en cuenta a las empresas que cumplan con los requisitos exigidos.



	6.2
	METODO DE EVALUACION


	Para la evaluación de propuestas YPFB aplicará el criterio de selección y adjudicación: Calidad, Propuesta Técnica y Costo, de acuerdo a lo siguiente:

1) Experiencia de la CONSULTORA 

2) Evaluación de la propuesta económica 

3) Evaluación de la propuesta técnica 

4) Criterios adicionales

Deberá tomarse en cuenta que el incumplimiento de cualesquiera de los siguientes criterios, determinará la descalificación de la propuesta:

1) EXPERIENCIA DE LA CONSULTORA

Para efectos de evaluación, la CONSULTORA debe adjuntar documentación de respaldo en copia simple a la propuesta técnica, que avalen la certificación y/o la experiencia general, específica y del personal solicitado; demostrable vía certificados de trabajo, certificados de cumplimiento de contrato, actas de entrega y/o conformidad o su equivalente, que cuente con fecha de inicio y finalización. En caso de adjudicación deberán presentar los documentos originales para la firma del contrato.

· EXPERIENCIA GENERAL MINIMA DE LA CONSULTORA

La CONSULTORA deberá contar con una experiencia general a nivel nacional o internacional como empresa de tecnología mínima de dos (2) años. 

· EXPERIENCIA ESPECIFICA MINIMA DE LA CONSULTORA
La CONSULTORA deberá haber realizado al menos dos (2) implementaciones a nivel nacional de la solución SAP BO en los últimos cuatro (4) años. 

· EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PERSONAL

La CONSULTORA debe contar con un equipo conformado mínimamente por el siguiente personal.

Personal

Requerimiento Mínimo de Experiencia Laboral

Consultor DM

Experiencia mínimamente en una (1) implementación de Data Marts.

Consultor ETL

Experiencia mínimamente en una (1) implementación de procesos ETL con SAP Data Integrator y/o Sybase ETL Info Primer
Consultor BI

Experiencia mínimamente en una (1) implementación de SAP BO

Una misma persona si podrá representar a dos (2) o más consultores, el tiempo de permanencia en el proyecto o fases en las cuales participará cada consultor serán definidas por la CONSULTORA y estarán especificadas en el cronograma adjunto a la propuesta técnica.  

2) PROPUESTA ECONOMICA

La CONSULTORA debe elaborar una propuesta que incluya honorarios profesionales, seguros, impuestos, AFPs, estadías, viáticos, traslados y cualquier otro concepto que sea parte de la consultoría.

3) PROPUESTA TECNICA

La CONSULTORA debe elaborar una propuesta que incluya mínimamente los siguientes puntos, sin embargo los mismos no son limitativos:

a. Metodología de trabajo en función a metodología planteada especificadas en los puntos 4 y 5.

b. Arquitectura tecnológica de la solución

c. Enfoque y detalles técnicos respecto de los productos y resultados requeridos.

d. Plan de trabajo y cronograma, expresado en días.

e. Aspectos técnicos complementarios.

4) CRITERIOS ADICIONALES

Las propuestas que no hayan sido descalificadas por incumplimiento a los puntos precedentes serán calificadas de acuerdo a lo siguiente:
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	6.3
	CONTRA-PARTE
	YPFB conformará un equipo multidisciplinario de recepción y conformidad a los entregables producto de la consultoría.

La CONSULTORA coordinará las actividades a ser desarrolladas con la contraparte de YPFB que será constituida por personal de la DNTI y la DGEC.

	6.4
	RESPONSABI-

LIDAD
	La CONSULTORA es responsable directa y absoluta del trabajo a realizar, deberá responder por el mismo hasta 90 días posteriores a la conclusión del servicio de la consultoría, por lo que en caso de ser requerida para cualquier aclaración pertinente no podrá negar su concurrencia.

	6.5
	CONFIDEN-

CIALIDAD
	La CONSULTORA se comprometerá de forma escrita a guardar absoluta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso, le sea entregada o la información que se genere durante el proceso de ejecución del proyecto, la misma no podrá ser de ninguna forma difundida ni utilizada en cualquier otro ámbito.

	6.6
	DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y COPYRIGHT
	La CONSULTORA se comprometerá de forma escrita que toda la documentación, información y productos que se generen durante el proyecto serán de exclusiva propiedad de YPFB, por lo que bajo ninguna naturaleza podrá realizar la explotación comercial, distribución pagada o gratuita de los productos del proyecto, esto incluye la reutilización de cualquier componente del proyecto.

	6.7
	FORMA DE ADJUDICACION
	Se realizará la adjudicación por el total.

	6.8
	PRECIO REFERENCIAL 
	El precio referencial establecido es de Bs. 476.760 (Bolivianos Cuatrocientos Setenta y Seis Mil Setecientos Sesenta 00/100).

	6.9
	LUGAR DE PRESTACION DE LA CONSULTORIA
	El servicio de consultoría será presentado en oficinas de YPFB en la ciudad de La Paz tomando en cuenta que por el carácter confidencial de los datos, los mismos no podrán ser copiados, compartidos ni extraídos en ningún dispositivo que no sea de propiedad de YPFB.

YPFB proveerá de equipos, escritorio, conexión a la red y otras facilidades que los consultores requieran durante el desarrollo de la consultoría. Requisitos que deben estar detallados en la propuesta.



	6.10
	PLAZO DE REALIZACION DE LA CONSULTORIA
	Se ha determinado que la consultoría se debe desarrollar en un tiempo máximo de 140 días calendario a partir de la orden de proceder por parte de YPFB



	6.11
	PLAN DE TRABAJO
	La CONSULTORA deberá entregar como parte de su propuesta técnica el plan de trabajo y cronograma tentativo expresado en días calendario o semanas calendario, tal como se ejemplifica a continuación, además el cronograma deberá incluir la participación de los consultores. 

El cronograma podrá ser ajustado por parte de la CONSULTORA hasta el final de la primera fase, debiendo estar enmarcado en el tiempo máximo establecido.
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	6.12
	SUPERVISION
	El personal de la DNTI realizará la supervisión de la realización de cada fase del proyecto, entre las actividades a realizar por el supervisor se encuentran:

· Proveerá los lineamientos respectivos para que se lleve a cabo la fase de análisis, proporcionará los estándares para la presentación de la documentación respectiva. Y velará el cumplimiento de los mismos.

· Proveerá los estándares para la implementación del DM en el Data Warehouse institucional. Y velará el cumplimiento de los mismos.

· Validará que los querys de extracción y cargado se encuentren optimizados.

· Proveerá los estándares para el diseño, implementación y puesta en producción de los procesos ETL. Y velará el cumplimiento de los mismos.

· Proveerá los estándares para el diseño, implementación y puesta en producción de los productos desarrollados. Y velará el cumplimiento de los mismos.



	6.13
	PLAZO PARA APROBACION DE INFORMES
	Los informes de conclusión de fase tienen un plazo de aprobación máximo de 5 días por parte del comité de recepción, caso en el cual no se lo haga se dará por aprobado el mismo.

	6.14
	FORMA DE PAGO
	Se realizará el pago mediante SIGMA/SIGEP, posterior a la emisión del Informe de conformidad emitido por la contraparte de YPFB, en base al cronograma y productos e informes a entregar detallados en los puntos anteriores.

· Primer Pago 30% contra informe de conclusión aprobado de Fase 2
· Segundo Pago 30% contra informe de conclusión aprobado de Fase 3
· Pago Final 40% contra informe de conclusión aprobado de Fase 5
Es importante señalar que para cada pago a ser efectuado, la CONSULTORA deberá presentar la correspondiente factura. Los pagos serán efectuados en la moneda que se suscriba el contrato, al tipo de cambio determinado por el Banco Central de Bolivia.



	6.15
	ANTICIPO
	YPFB no realizará ningún tipo de anticipo.



	6.16
	MULTAS
	Se aplicará una multa equivalente al 1% sobre el saldo pendiente de pago por día calendario de retraso en la entrega de lo solicitado por fase, hasta un máximo del 20%, luego de lo cual YPFB podrá declarar nula la contratación sin opción a reclamo por las partes. 



	6.17
	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	Las propuestas deben tener una validez de por lo menos 90 días calendario.  

	6.18
	COSTOS INDIRECTOS
	Los costos indirectos para el desarrollo del servicio como pasajes, viáticos, costos de estadías, traslados u otros conexos, deben incluirse en la propuesta económica, los mismos no serán reconocidos de forma separada por YPFB.



	6.19
	CARGAS SOCIALES
	La CONSULTORA debe hacerse cargo de todo lo relacionado con la relación laboral que tenga con su personal incluyendo cualquier carga laboral, vale decir pago de finiquito u otros pagos análogos propios de la relación laboral, manteniendo indemne a YPFB en todo momento.  

Se dejará constancia a través del contrato a suscribir entre YPFB y la CONSULTORA, que el personal contratado por la misma, no tiene ninguna relación de dependencia ni relación laboral con YPFB, por tanto, correrán por cuenta y cargo de la CONSULTORA el pago de sueldos y salarios, beneficios sociales, seguros e indemnizaciones por accidentes de trabajo y todas las obligaciones y/o responsabilidades socio-laborales indicados conforme a la legislación boliviana.



	6.20
	IMPUESTOS
	La CONSULTORA contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto, de acuerdo a lo que establece las Leyes vigentes del Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos con NIT 1020269020.
La CONSULTORA proponente deberá presentar como parte de la propuesta técnica el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria (NIT) y el domicilio fiscal, como requisito necesario para su habilitación.


	6.21
	INSPECCION PREVIA
	No corresponde.

	6.22
	CONSULTAS ESCRITAS
	Se podrán realizar consultas escritas, de acuerdo a fecha y hora indicada en el Documento de Contratación Directa.

	6.23
	REUNION DE ACLARACION
	Si corresponde realizar la reunión.

	6.24
	FORMATO DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA Y DOCUMENTACION DE RESPALDO
	La propuesta en su totalidad deberá estar debidamente foliada.

Los documentos de respaldo deberán expresar claramente la fecha de inicio y fin en los casos que así se precise. 




ANEXO 1

FUENTES DE DATOS Y VARIABLES 

A SER CONSUMIDAS POR EL DATA MART

La tabla siguiente muestra el contexto general de las fuentes de datos, la ubicación de la información y actividades generales a realizar por la CONSULTORA para obtener la información contenida en las mismas.

	Fuente
	Ubicación de información
	Actividad

	Iteam
	Información histórica contenida en una fuente de datos Excel
	La CONSULTORA deberá consumir y procesar los datos desde las fuentes Excel, los cuales son estructurados.

	
	Información actual contenida en el sistema de información Iteam con una base de datos Postgres
	La CONSULTORA deberá realizar el análisis respectivo del sistema y fuentes para obtener los datos, con apoyo de personal de la DNTI.

	AvaTech
	Información histórica y actual contenida en una fuente de datos Excel
	La CONSULTORA deberá consumir y procesar los datos desde las fuentes Excel, los cuales son estructurados.

	RFO
	Información histórica contenida en una fuente de datos Excel
	La CONSULTORA deberá consumir y procesar los datos desde las fuentes Excel, los cuales son estructurados.

	
	Información actual contenida en una base de datos Oracle
	La DNTI proveerá el acceso a una vista materializada con información refinada, directa para ser consumida y procesada.

	Otras fuentes
	Información histórica y actual contenida en una fuente de datos Excel
	La CONSULTORA deberá consumir y procesar los datos desde las fuentes Excel, los cuales son estructurados.


La tabla siguiente muestra las variables que actualmente los analistas de negocio de la DGEC utilizan en el análisis de la información económica y financiera relacionada a los contratos de operación, la CONSULTORA deberá tomar esta tabla como insumo para la fase 1 de Análisis del Negocio.

R.T.: Retribución del Titular

I: Insumo                 R: Resultado

n.a.: No aplica

Elaborado por la DGEC

	No.
	Variable
	Clas.
	Software de apoyo
	Cálculo
	Area encargada de generar
	Base de Datos Plana
	Observaciones

	1
	Certificaciones de Producción
	I
	ITEAM
	R.T.
	GNF
	May/2007 a Feb/2015
	 

	2
	Ingresos por Comercialización
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	2.1
	Ingresos por Comercialización por producto
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	3
	Costos de Transporte y Compresión
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	3.1
	Costos de Transporte y Compresión por producto
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	4
	Valor Remanente
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	4.1
	Valor Remanente por Contrato de Operación
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	5
	Ganancia a Distribuir
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	6
	R.T.
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	6.1
	R.T. por Contrato de Operación
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	6.2
	R.T. por mercado
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	6.3
	R.T. reportada por el Titular
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	7
	Participación del Titular
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	7.1
	Participación del Titular por Contrato de Operación
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	8
	Costos Recuperados
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	8.1
	Costos Recuperados por Contrato de Operación
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	9
	Participación de YPFB
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	9.1
	Participación de YPFB por Contrato de Operación
	R
	ITEAM
	R.T.
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	10
	Regalía Departamental del 11% (Pago)
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	10.1
	Regalía Departamental del 11% (Pago), por departamento
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	11
	Regalía Nacional Compensatoria del 1% (Pago)
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	11.1
	Regalía Nacional Compensatoria del 1% (Pago), por departamento 
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	12
	Participación al TGN 6% (Pago)
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	13
	IDH 32% (Pago)
	R
	AVATech
	RyP e IDH
	DGEC - UCRRIP
	May/2007 a Feb/2015
	 

	14
	COSTOS RECUPERABLES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14.1
	Personal
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.1.1
	Salarios
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.2
	Aguinaldo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.3
	Salud y Seguridad Social
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.4
	Bonos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.5
	Pasajes y Viáticos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.6
	Capacitación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.7
	Movilización y Desmovilización del Personal
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.8
	Transporte y Reubicación del Personal
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.9
	Indemnizaciones y Desahucios
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.1.10
	Otros Costos de Personal
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.2
	Mantenimiento de Instalaciones y Equipo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.2.1
	Mantenimiento de Inmuebles y Mobiliario
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.2.2
	Mantenimiento de Instalaciones y Equipo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.2.3
	Mantenimiento de Vehículos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.2.4
	Otros Costos de Mantenimiento de Instalaciones y Equipo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3
	Mantenimiento de Campo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.3.1
	Mantenimiento de Pozos, Baterías y/o Líneas de Recolección
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3.2
	Mantenimiento Ductos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3.3
	Mantenimiento Plantas de Procesamiento
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3.4
	Mantenimiento de Vías de Acceso.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3.5
	Mantenimiento de Compresores y/o Generadores Eléctricos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.3.6
	Otros Costos de Mantenimiento de Campo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4
	Materiales e Insumos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.4.1
	Materiales Eléctricos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.2
	Material de Oficina
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.3
	Repuestos y Herramientas
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.4
	Insumos Químicos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.5
	Combustibles y Consumibles
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.6
	Transporte y Almacenamiento de materiales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.4.7
	Otros Costos de Materiales e Insumos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5
	Servicios de Explotación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.5.1
	Servicios en Pozos, Baterías y/o Líneas de Recolección
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.2
	Servicios en Plantas de Procesamiento
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.3
	Servicios en Ductos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.4
	Servicios en Compresores y/o Generadores Eléctricos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.5
	Mediciones y Estudios
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.6
	Servicios de Catering en Campo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.7
	Servicios de Apoyo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.5.8
	Otros Servicios de Explotación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6
	Salud, Seguridad y Medio Ambiente
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.6.1
	Servicios Médicos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6.2
	Seguridad Industrial
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6.3
	Monitoreo en Campo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6.4
	Limpieza y Manejo de Residuos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6.5
	Medio Ambiente
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.6.6
	Otros Costos de Salud, Seguridad y Medio Ambiente
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.7
	Seguros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.7.1
	Seguros de Producción
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.7.2
	Seguros de Responsabilidad Civil
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.7.3
	Seguros de Vehículos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.7.4
	Otros Seguros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8
	Gastos Generales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.8.1
	Servicios Básicos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.2
	Computación y Comunicaciones
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.3
	Cargos Casa Matriz
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.4
	Capacitación YPFB
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.5
	Costos de Oficina
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.6
	Relaciones Públicas / Externas
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.8.7
	Otros Gastos Generales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.9
	Servicios Profesionales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.9.1
	Finanzas y Auditoría
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.9.2
	Legal
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.9.3
	Asesoramiento Técnico
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.9.4
	Seguridad y Vigilancia
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.9.5
	Otros Servicios Profesionales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.10
	Compensaciones a la Comunidad
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.10.1
	Asistencia e Insumos Médicos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.10.2
	Programas y Proyectos Comunitarios
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.10.3
	Donaciones y Aportes
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.10.4
	Servidumbres
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.10.5
	Otras Compensaciones a la Comunidad
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.11
	Alquileres
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.11.1
	Alquiler de Inmuebles y Oficinas
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.11.2
	Alquiler de Vehículos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.11.3
	Alquiler de Material y Equipo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.11.4
	Otros Alquileres
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.12
	Costos Financieros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.12.1
	Comisiones Bancarias
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.12.2
	Diferencias de Cambio
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.12.3
	Otros Costos Financieros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.13
	Impuestos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.13.1
	Impuesto a las Transacciones
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.13.2
	Impuesto a las Transacciones Financieras
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.13.3
	Otros Impuestos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.14
	Costos de Abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.14.1
	Fideicomiso – Cuenta de Abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.14.2
	Costos ambientales por Abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.14.3
	Otros Costos de Abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15
	Créditos bajo el Contrato
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.15.1
	Ingresos por servicios a terceros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15.2
	Ingresos netos por reembolso de seguros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15.3
	Ingresos por venta de materiales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15.4
	Ingresos por Alquileres y/o Arrendamientos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15.5
	Ingresos por Indemnizaciones
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.15.6
	Otros Créditos bajo el Contrato
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16
	Amortización de Inversiones Capitalizadas
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.16.1
	Amortización Inversiones Anexo G
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16.2
	Amortización de Pozos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16.3
	Amortización de Ductos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16.4
	Amortización de Líneas de Recolección
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16.5
	Amortización de Plantas de Procesamiento
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.16.6
	Amortización de Otros Activos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17
	Centros de Costo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.1
	Administrativos Generales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.2
	Amortización exploración
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.3
	Amortización desarrollo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.4
	Campo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.5
	Costos de abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.6
	Ducto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.7
	Planta Bermejo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.8
	Planta Caigua
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.9
	Planta Carrasco
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.10
	Planta Colpa
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.11
	Planta Itau
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.12
	Planta Kanata
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.13
	Planta la Vertiente
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.14
	Planta Mamoré
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.15
	Planta Margarita-Huacaya
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.16
	Planta Monteagudo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.17
	Planta Naranjillos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.18
	Planta Paloma
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.19
	Planta Percheles
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.20
	Planta Porvenir
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.21
	Planta Rio Grande
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.22
	Planta Sabalo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.23
	Planta San Alberto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.24
	Planta San Roque
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.25
	Planta Santa Rosa
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.26
	Planta Sirari
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.27
	Planta Tacobo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.28
	Planta Tajibo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.29
	Planta Vibora
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.30
	Planta Vuelta Grande
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.17.31
	Planta Yapacani
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	14.18
	Cuentas de la Ley
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.1
	Costos de personal de las empresas Operadoras.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.2
	Costos de movilización y desmovilización de personal.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.3
	Costos de transporte y reubicación del personal.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.4
	Costos de materiales.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.5
	Impuestos, Regalías y Participaciones, Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), tasas, patentes, contribuciones y compensaciones e indemnizaciones[1].
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.6
	Diferencias de cambio.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.7
	Protección al medio ambiente, seguridad industrial y salud ocupacional.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.8
	Costos legales.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.9
	Seguros, costos de administración y servicios.
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	14.18.10
	Depreciación de los activos fijos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15
	INVERSIONES DE CAPITAL
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	 
	 

	15.1
	Actividad de la cadena
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.1.1
	Exploración
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.1.2
	Desarrollo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.1.3
	Explotación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2
	Rubro
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2.1
	Pozo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2.2
	Línea de Recolección
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2.3
	Planta de Procesamiento
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2.4
	Ducto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.2.5
	Otros Activos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.3
	Identificador por Rubro
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.4
	Tipo de Inversión
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.1
	Estudios y Pre-factibilidad
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.2
	Inversión base
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.3
	Inversión incremental
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.4
	Mantenimiento
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.5
	Compra de activos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.4.6
	Abandono
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.5
	Tipo de proyecto - Exploración
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.5.1
	Geología
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.5.2
	Geofísica
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.5.3
	Sísmica 2D-3D
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.5.4
	Estudios Especiales
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.5.5
	Pozo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6
	Tipo de proyecto - Desarrollo/Explotación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.1
	Pozo
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.2
	Planta de Procesamiento / Batería de Separación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.3
	Intervención
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.4
	Recuperación Secundaria
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.5
	Sistema de compresión
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.6
	Ductos
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.7
	Adquisición de bienes
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.6.8
	Otros
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.7
	Nombre del proyecto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8
	Inversiones Capitalizadas
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.1
	Rubro
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.2
	Identificador por Rubro
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.3
	Tipo de Inversión
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	ene/2014 a la fecha
	Disponible a partir de 2014

	15.8.4
	Tipo de Proyecto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.5
	Nombre del proyecto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.6
	Fecha de activación
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.7
	Fecha de inicio del proyecto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato

	15.8.8
	Fecha de finalización del proyecto
	R
	RFO
	n.a.
	DGEC - UACR
	May/2007 a la fecha
	La información de 2007 a 2014 debe ser clasificada en este formato


ANEXO 2

EJEMPLOS DE DASHBOARDS

1. EJEMPLO DE DASHBOARD GENERAL (Elaborado por la DGEC)
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Los datos mostrados en estos dashboards son no oficiales.

2. EJEMPLO DE DASHBOARD RETRIBUCION DEL TITULAR, REGALIAS, PARTICIPACION E IDH (Elaborado por la DGEC)
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Los datos mostrados en estos dashboards son no oficiales.
3. EJEMPLO DE DASHBOARD INVERSIONES  (Elaborado por la DGEC)
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Los datos mostrados en estos dashboards son no oficiales.
4. EJEMPLO DE DASHBOARD COSTOS RECUPERABLES (Elaborado por la DGEC)
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Los datos mostrados en estos dashboards son no oficiales.
PARTE III

FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA

I.  DOCUMENTOS PARA PROPONENTES 


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de presentación de la oferta
b) Formulario de Identificación del Ofertante.

c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

a) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

II. DOCUMENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES O CONSORCIOS


Formularios/Documentos Administrativos:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de la Propuesta.

b) Formulario de Identificación del Proponente - Asociación o Consorcio.


Documentos legales:

a) Fotocopia simple  del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal.
b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la Asociación o Consorcio con atribuciones para presentar propuestas y suscribir contratos a nombre de la Asociación o Consorcio.

Asimismo de cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental o Consorcio deberá presentar la siguiente documentación:

a) Formulario de Identificación de cada socio

b) Fotocopia simple del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA.
c) Fotocopia simple de Número de Identificación Tributaria NIT o certificación electrónica.

b) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones, la emisión de los certificados podrán ser vigentes o  del mes anterior a la fecha de  presentación de la propuesta, asimismo se deberá considerar los siguientes aspectos::
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

III. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

Formulario B-1
Propuesta Económica.

Formulario B-2  
Presupuesto total del costo de los servicios de consultoría 
Formulario B-3 
Honorarios mensuales del personal asignado 

IV. FORMULARIOS/DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA


Formulario A-2
Experiencia General y Específica del Proponente


Formulario A-3
Formación Profesional, Experiencia General y Especifica del Personal  Propuesto 




(uno por cada persona)
Formulario de Propuesta Técnica:
    La propuesta deberá contener como mínimo: Objetivos, Alcance,  Metodología y  Plan de trabajo, otros en base a los Términos de Referencia 
FORMULARIO A-1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

	
	
	

	Lugar y Fecha
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


De mi consideración:

A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente que la misma tiene una validez de 90 días calendario a partir de la apertura de propuestas, Asimismo, manifiesto mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto la siguiente Declaración Jurada conforme con los siguientes puntos:

a) Declaro haber examinado el DCD (sus ajustes, si existieran), especificaciones técnicas, así como los formularios y antecedentes para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

b) Cumpliré estrictamente lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB y el presente Documento de Contratación Directa.
c) Declaro haber realizado la inspección previa conforme a cronograma o por cuenta propia para la elaboración de la propuesta técnica.

d) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente propuesta.
e) En caso de ser adjudicado, la propuesta constituirá un compromiso obligatorio hasta que se prepare y suscriba el contrato, orden de compra u orden de servicio.
f) Respetaré el desempeño de los servidores públicos asignados, por YPFB, al proceso de contratación y no incurriré en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de propuestas.
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de YPFB o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

h) La información proporcionada en los formularios presentados en mi propuesta contienen información verídica, la cual puede ser comprobada por YPFB, en caso de ser requerida.

i) Declaro no tener conflicto de intereses para el presente proceso de contratación.

j) Como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el DCD.

k) La empresa a la que represento No se encuentra en trámite ni se ha declarado su disolución o quiebra.

l) La empresa a la que represento cuenta con la capacidad financiera solicitada por YPFB.
m) Declaro contar con el consentimiento expreso de todo el personal propuesto para presentar los datos de sus hojas de vida para la presente oferta.

n) Declaro que toda la información contenida en los formularios de experiencia de la empresa (general o específica) es fidedigna, comprometiéndonos a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada, fotocopia simple según corresponda cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación o ejecución del contrato.

De la Presentación de Documentos
En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, orden de compra u orden de servicio, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta.

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).

b) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa y de todas sus modificaciones registradas en FUNDEMPRESA, excepto empresas unipersonales.

c) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa, con atribuciones específicas de presentar propuestas y suscribir contratos incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario registrado en FUNDEMPRESA. 
d) Fotocopia simple del documento de identificación personal del representante legal o propietario. 

e) Original de la Matricula de Comercio actualizada, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

f) Fotocopia simple del SIGMA o SIGEP.

g) Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP: Futuro-Previsión) vigente a la fecha de presentación de documentos y de acuerdo a las siguientes características:
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones para YPFB, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

h) Original del Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE). (Solo cuando el monto adjudicado sea igual o superior a Bs. 1.000.000)

i) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación o Consorcio y que este facultada expresamente. (Cuando corresponda).

j) Original o Fotocopia legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación o Consorcio, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación o Consorcio, el domicilio legal. (Cuando corresponda).

k) Original o Fotocopia legalizada del Poder del Representante Legal de la empresa registrado en FUNDEMPRESA, de cada uno de los socios que conforman la Asociación Accidental o Consorcio.
l) Fotocopia simple de los respaldos de la experiencia declarada en los Formularios A-2 y A-3, las mismas que serán cotejadas con los originales o fotocopias legalizadas.

m) Otra documentación requerida por YPFB.

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal 

FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
1. Nombre o razón social:__________________________________________

2. Forma de Constitución (UNIPERSONAL, SRL, S.A., Otras): ______________________

3. Dirección principal:
______________________________________________

4. Ciudad:
_______________________________________________________

5. País:
_________________________________________________________

6. Casilla:
______________________________________________________

7. Teléfonos: ______________________________________________________

8. Fax:
___________________________Dirección electrónica: ____________________

9. Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta:  


______________________________________________________________  

10. Nombre de la Persona de contacto en la empresa ______________________________

11. Correo electrónico de la persona de contacto _________________________________

12. Número de Registro de Identificación Tributaria: ________________________ 

13. Número de Matrícula de Registro de Comercio Vigente: _____________________

---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-2 
EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
	[NOMBRE DEL PROPONENTE]

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Lugar de Realización
	EXPERIENCIA (marcar una o ambas)
	Monto final del contrato en Bs. (*)
	Periodo de Ejecución
	% participación en Asociación (**)
	Nombre del Socio(s) (***)

	
	
	
	
	General
	Especifica
	
	Inicio (d/m/a)
	Fin (d/m/a)
	Tiempo de Ejecución (días)
	
	

	1
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	2
	 
	 
	 
	
	
	 

 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	3
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	4
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	5
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	…
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	N
	 
	 
	 
	
	
	 

 
	 
	 
	 
	 
	 

 

	TOTAL FACTURADO EN BOLIVIANOS 
	
	 

 
	

	*
	
	
	Monto a la fecha de Recepción Final de la Obra. (T/C de la fecha de firma del contrato)

	**
	
	
	Cuando la empresa cuente con experiencia asociada, solo se debe consignar el monto correspondiente a su participación.

	***
	
	
	Si el contrato lo ejecutó asociado, indicar en esta casilla el nombre del o los socios.

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.




---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO A-3
FORMACIÓN PROFESIONAL, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA

DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)

	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión (cuando corresponda)
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	

	2. FORMACIÓN ACADÉMICA (cuando corresponda)

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	4. EXPERIENCIA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Descripción 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (día / mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de la información declarada.

El Representante Legal del proponente, ha verificado que el profesional propuesto sólo se presenta con esta propuesta. De encontrarse propuesto sus servicios en otra propuesta para la misma contratación, asumo la descalificación de la presente propuesta.

En caso de adjudicación y para la elaboración de contrato, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.



---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-1

PROPUESTA ECONOMICA

	DETALLE DEL SERVICIO DE CONSULTORIA
	MONTO TOTAL (Literal)
	MONTO TOTAL Bs (Numeral)

	
	
	


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-2

PRESUPUESTO TOTAL DEL COSTO

DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA
	DESCRIPCIÓN
	Monto (Bs)

	I
	COSTOS DIRECTOS

	
	A
	Honorarios mensuales del personal asignado (Formulario B-3)
	

	
	B
	Alquiler y Misceláneos 
	

	
	
	SUB TOTAL COSTOS DIRECTOS (A+B)
	

	II
	COSTOS INDIRECTOS 

	
	C
	Gastos Generales.
	

	
	D
	Impuestos y otros (*).
	

	
	
	SUB TOTAL COSTOS INDIRECTOS (C+D)
	

	III
	UTILIDAD
	

	COSTO TOTAL DEL SERVICIO (I + II + III)
	


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
FORMULARIO B-3

HONORARIOS MENSUALES DEL PERSONAL ASIGNADO

(en Bolivianos)
	
	Nómina
	Especialidad
	Actividades a desarrollar
	Periodo
	Honorario por periodo
	Costo honorarios

	Profesionales

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Técnicos

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	
	 
	 
	 
	 
	 

	Administrativos

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Auxiliares

	1
	
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 
	 
	 

	…
	
	 
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Total
	 


---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
PROPUESTA TÉCNICA

	Para ser llenado por el proponente 

	OBJETIVOS:

ALCANCE:

METODOLOGIA:

PLAN DE TRABAJO:




---------------------------------------------------

Firma del Representante Legal del Proponente

Nombre  completo del Representante Legal
PARTE IV
EVALUACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE CONSULTORIA POR PRODUCTO

Previa a la evaluación del método de selección establecido en el presente DCD (Calidad Propuesta Técnica y Costo), se deberá realizar la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos. 

1. EVALUACIÓN PRELIMINAR 
Concluido el acto de apertura, el Comité de Contratación en sesión reservada verificará el cumplimiento de los documentos solicitados y presentados por el/los proponente(s) aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.
En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

De no existir propuestas habilitadas que cumplan los aspectos de la evaluación preliminar requeridos en el DCD, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.
2. VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMETICOS

El Comité de Contratación verificará los errores aritméticos de la/las propuesta(s) que hayan sido habilitadas en la etapa de evaluación preliminar, verificando los valores de la Propuesta Económica presentadas en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:
a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal.

b) Cuando el monto resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad, sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto ajustado. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la oferta y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la oferta; caso contrario la oferta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética supera el precio referencial, la oferta será descalificada. 
En el caso de que todas las ofertas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Contratación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación devolver los antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan.

3. METODO DE SELECCIÓN – CALIDAD PROPUESTA TÉCNICA Y COSTO 

Cuando se elija este Método, el procedimiento de evaluación será el siguiente:

La evaluación se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.

El puntaje máximo es de 100 puntos y serán asignados de acuerdo a lo siguiente:

· Calidad y Propuesta Técnica
   : xx puntos (De acuerdo a Términos de Referencia elaboradas por la 

     Unidad Solicitante)

· Costo o Propuesta Económica: yy puntos (De acuerdo a Términos de Referencia elaboradas por la 

    Unidad Solicitante)

a) Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica

Para las propuestas admitidas luego de la evaluación preliminar y verificación de errores aritméticos, el Comité de Contratación efectuará la evaluación técnica de los formularios y/o documentos solicitados en el DCD de las ofertas habilitadas, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

A la/las oferta(s) que cumplan con la evaluación técnica, se aplicarán los criterios de evaluación y asignación de puntajes de calidad y propuesta técnica descritas en los Términos de Referencia del DCD.

En el caso que la unidad solicitante hubiera definido un puntaje mínimo para la habilitación de la/las oferta(s) técnica(s), la(s) oferta(s) que no alcance(n) ese puntaje será(n) descalificada(s), por otra parte, la/las oferta(s) que alcance(n) el puntaje mínimo requerido por la Unidad Solicitante se habilitarán a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.

En el caso que la Unidad Solicítate no defina un puntaje mínimo, el Comité de Contratación asignará los puntos obtenidos tomando en cuenta los puntajes mínimos establecidos en los Términos de Referencia de la evaluación de la calidad y propuesta técnica, habilitándose a la etapa de evaluación del costo o propuesta económica.   

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación podrá solicitar al/los ofertante(s) consultas, aclaraciones o aspectos que sea subsanables de sus propuestas, debiendo tener el respaldo de los mismos.

b) Evaluación del Costo o Propuesta Económica       

El Comité de Contratación procederá a evaluar las ofertas económicas habilitadas para esta etapa. 

La Evaluación del Costo o Propuesta Económica, consistirá en asignar (yy) puntos a la propuesta ajustada (PA) que tenga el menor valor, al resto de las ofertas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:
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Número de Oferta admitidas
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Puntaje de la Evaluación del Costo o Propuesta Económica del Proponente i  
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[image: image24.png]PAMV



   Propuesta Ajustada de Menor Valor
c) Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas la/las oferta(s) mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación determinará el puntaje total de las mismas.

a) Resultado de la Evaluación
Una vez evaluadas las propuestas mediante el método de selección de Calidad, Propuesta Técnica y Costo, el Comité de Contratación mediante informe recomendará al Responsable de Contratación Directa la adjudicación ó concertación ó devolución de antecedentes a la Unidad Solicitante para su análisis y ajustes que correspondan. 

MODELO DE CONTRATO 
DE CONSULTORIA POR PRODUCTO
	El presente es un modelo de contrato referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.


CONTRATO Nº YPFB/………/201X
(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA POR EMPRESAS  PARA  ____________________ (señalar objeto y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la prestación de servicios de consultoría, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) _______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el CONSULTOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la contratación del servicio de ________________ (describir de forma detallada el o los servicios de consultoría a realizar), que en adelante se denominarán la CONSULTORÍA, para ______________ (señalar de la causa de la contratación), provistos por el CONSULTOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos: 

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).
QUINTA.- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)

Las partes contratantes se comprometen y obligan a dar cumplimiento a todas y cada una  de las cláusulas del presente contrato. 

Por su parte, el CONSULTOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar el servicio de consultoría objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta que forman parte del presente documento.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños o perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven en incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

c) Mantener vigentes las garantías presentadas.

d) Actualizar la(s) Garantía(s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.

e) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

f) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.)
Por su parte, la ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Dar conformidad a los servicios de consultoría de acuerdo con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones generales de la propuesta adjudicada.

b) Emitir Informes Parciales y el Informe Final de Conformidad de los servicios de consultoría, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por el servicio de consultoría, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario de emitido el Informe Final de Conformidad de los servicios de consultoría objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SEXTA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las partes hayan dado cumplimiento a todas las cláusulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

SEPTIMA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)

El CONSULTOR, garantiza el cumplimiento del presente Contrato en todas sus partes con la ______________ (Registrar el tipo de garantía presentada), con No. ______________ (Registrar el número de la garantía presentada), emitida por __________ (Registrar el nombre del ente emisor de la garantía), a la orden de _____________ (Registrar el nombre de la ENTIDAD), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del contrato, que asciende al monto de __________ (Registrar el monto en numeral y literal), con vigencia a partir de la firma de contrato, hasta el ___________ (Registrar el día, mes y año de la vigencia de la garantía) que cubre la ejecución del presente contrato.
En caso de que el CONSULTOR, incurriere en algún tipo de incumplimiento contractual, el importe de dicha garantía, será ejecutado y pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento, al ente emisor de la garantía.

SEPTIMA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El CONSULTOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas una vez que sea aprobado el Informe Final de Conformidad.

OCTAVA.- (ANTICIPO)

(En caso de que en el DCD se hubiere establecido Anticipo, se deberá incluir la presente cláusula).

A solicitud del CONSULTOR, la ENTIDAD, podrá otorgar un anticipo para cubrir los gastos iniciales correspondientes únicamente al objeto del contrato, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en ___________ (indicar el número de pagos) pagos, hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el CONSULTOR no haya iniciado la prestación del servicio de CONSULTORIA dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

NOVENA.- (PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO)

EL CONSULTOR desarrollará sus actividades de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance del servicio, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el cronograma de servicios (si corresponde) en el plazo de ……….. (……….) días calendario, que serán computados a partir, de la fecha de la Orden de Proceder. 

Emitida, por escrito, la Orden de Proceder comenzará a correr el plazo de prestación del servicio, mismo que podrá ser ampliado en los casos siguientes:

a) Por modificación del servicio, por parte de la ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en la cláusula décima cuarta, incrementando o instruyendo la realización de otros servicios de consultoría relacionados al objeto del presente contrato, lo que será consignado en el  Contrato Modificatorio.

b) Por demora en el pago por la prestación del servicio,

c) Por otras causales previstas en este Contrato y documentos que forman parte del mismo.  

DECIMA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS)                                                                                                                                                                                                                                                       

El CONSULTOR realizara la CONSULTORÍA, objeto del presente contrato en _____________ (señalar el lugar o lugares donde realizara la consultoría)
DÉCIMA PRIMERA.- (DEL MONTO Y FORMA DE PAGO)

El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la ejecución del objeto del presente Contrato es de Bsxxx.xxx,xx _______________(registrar en forma numeral y literal el monto del contrato en Bolivianos). Este monto corresponde a la propuesta adjudicada establecida en la propuesta económica que forma parte de este Contrato. 

Queda establecido que el monto consignado en la propuesta adjudicada incluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y cumplimiento del servicio de CONSULTORÍA. Este monto también comprende todos los costos referidos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de accidentes personales, gastos de transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto incluyendo utilidades que pueda tener incidencia en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsabilidad del CONSULTOR, prestar los servicios contratados dentro del monto establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan dicho monto. 

DÉCIMA SEGUNDA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del CONSULTOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.
En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el CONSULTOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA TERCERA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA CUARTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato sólo podrá alterarse mediante un Contrato Modificatorio, establecido en el Artículo 38 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013. Las causas modificatorias deberán ser sustentadas por informes técnicos y legales que establezcan la viabilidad técnica y de financiamiento. 

DÉCIMA QUINTA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El CONSULTOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato. 

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.
DÉCIMA SEXTA.- (MULTAS)
El CONSULTOR se obliga a cumplir el plazo de entrega establecido en la Cláusula Novena del presente Contrato, caso contrario será multado con el __________  % (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder del 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo.

DÉCIMA SEPTIMA.- (CONFIDENCIALIDAD)

Los materiales producidos por el CONSULTOR así como la información a la que este tuviere acceso, durante o después de la ejecución presente contrato tendrá carácter confidencial, quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros, excepto a la Entidad, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito por parte de la ENTIDAD en sentido contrario.

Así mismo el consultor reconoce que la ENTIDAD es el único propietario de los productos y documentos producidos por el CONSULTOR, producto del presente Contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (EXONERACIÓN A LA ENTIDAD DE RESPONSABILIDADES POR DAÑO A TERCEROS)

El CONSULTOR se obliga a tomar todas las previsiones que pudiesen surgir por daño a terceros, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.
DECIMA NOVENA.- (DE LA EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES AL CONTRATANTE)

El CONSULTOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) El presente contrato concluirá por una de las  siguientes causas: 
20.1 Por Cumplimiento del Contrato De forma normal, tanto la ENTIDAD como el CONSULTOR darán por terminado el presente contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitido por la ENTIDAD.

20.2 Por Resolución del Contrato Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONSULTOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
20.2.1  Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONSULTOR:
a) Por disolución del CONSULTOR (sea Empresa Consultora o Asociación Accidental de Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declarada del CONSULTOR. 

c) Por suspensión del servicio sin justificación, por  __________ (registrar el número de días en función del plazo total del servicio que se presta) días calendario continuos, sin autorización escrita de la CONTRAPARTE.

d) Por incumplimiento en la iniciación del servicio, si emitida la Orden de Proceder demora más de quince (15) días calendario en movilizarse. (en caso de servicio de corta duración, este plazo puede ser reducido).
e) Por incumplimiento en la movilización al servicio, del personal y equipo ofertados, de acuerdo al Cronograma (si corresponde).
f) Por incumplimiento injustificado del programa de prestación de servicios sin que el CONSULTOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión del servicio dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los términos de referencia, u otras instrucciones escritas de la CONTRAPARTE.
h) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al servicio.

i) Por subcontratación de una parte del servicio sin que ésta haya sido prevista en la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de la CONTRAPARTE.

j) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el  veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

k) Incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción.

20.2.2 Resolución a requerimiento del CONSULTOR por causales atribuibles a LA  ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD o emanadas de la CONTRAPARTE, con conocimiento de la ENTIDAD, para la suspensión de la prestación del servicio por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato la ENTIDAD a través de la CONTRAPARTE, pretende efectuar aumento o disminución en el servicio sin emisión del necesario Contrato Modificatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de la prestación de servicios aprobado por la CONTRAPARTE, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de remisión del Informe de Conformidad por la CONTRAPARTE, a la ENTIDAD.  

20.2.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el CONSULTOR dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los servicios, se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. Caso contrario, si al vencimiento de este término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin la ENTIDAD o el CONSULTOR, según quien haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al CONSULTOR, se consolide en favor de LA ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato y la Garantía de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda), hasta que se efectúe la conciliación de saldos, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa liquidación. La CONTRAPARTE a solicitud de la ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los montos reembolsables al CONSULTOR  por concepto de servicios satisfactoriamente prestados. En este caso no se reconocerá al CONSULTOR gastos de desmovilización de ninguna naturaleza. Con base en el certificado de cómputo final de servicios prestados, emitido por la CONTRAPARTE, el CONSULTOR preparará el Certificado de Liquidación Final, estableciendo saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de las garantías pertinentes. 

Sólo en caso que la resolución no sea originada por negligencia del CONSULTOR, éste tendrá derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande la desmovilización y los compromisos adquiridos por el CONSULTOR para la prestación del servicio, contra la presentación de documentos probatorios y certificados. 

20.2.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al CONSULTOR: Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la ENTIDAD o el CONSULTOR  se encontrase en una situación fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite la conclusión de la prestación del servicio o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada comunicará por escrito su intención de resolver el contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al CONSULTOR, suspenderá la prestación del servicio y resolverá el Contrato total o parcialmente. A la entrega de dicha comunicación oficial de resolución, el CONSULTOR suspenderá la prestación del servicio de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la CONTRAPARTE.
El CONSULTOR conjuntamente con la CONTRAPARTE, procederán a la verificación del servicio prestado hasta la fecha de suspensión, la evaluación de los compromisos que el CONSULTOR tuviera pendientes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados. Asimismo, la CONTRAPARTE liquidará los costos proporcionales que demanden la desmovilización de personal y equipo y algunos otros gastos que a juicio de la CONTRAPARTE fueran considerados sujetos a reembolso. Con estos datos la CONTRAPARTE elaborará el Certificado de Liquidación Final.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)

En caso surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGESIMA SEGUNDA.- (CLAUSULA ANTICORRUPCION)

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA TERCERA.- (CONSENTIMIENTO)

En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, firmamos el presente Contrato en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez el/la señor(a) _________ (registrar el nombre de la MAE o del funcionario a quien se delega la competencia y responsabilidad para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente o documento de nombramiento), en representación legal de la ENTIDAD, y el/la señor(a) _____________ (registrar el nombre del representante legal del CONSULTOR o persona natural adjudicada, habilitado para la firma del Contrato) en representación del CONSULTOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma español.

__________________________                                 _______________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del Consultor)

del Servidor Público habilitado) 

para la firma del contrato) 
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